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Cuarta Sesión Ordinaria
LOS DIPUTADOS PROPONEN DECLARAR PERSONALIDAD

DESTACADA DE LA PROVINCIA A JORGE DARÍO BENCE

Asimismo plantean modificar la reglamentación de las cuentas de inversión estipulada en la Ley 8.071;  derogar la ley de Hornos Crematorios, y realizar la retrocesión de dos inmuebles. 
La Cámara de Diputados de San Juan, celebrará este jueves 29 del corriente, a partir de las 9.30, la Cuarta Sesión Ordinaria, en cuyo transcurso serán abordados los despachos de comisión correspondientes a cinco proyectos de ley, cuatro de Resolución y uno de comunicación. 

Distinción a Darío Bence

A instancias del diputado Mario Sánchez, será considerado el proyecto de ley que propone distinguir como Personalidad Destacada de la Provincia de San Juan el señor Jorge Pascual Recabarren, popularmente conocido como Jorge Darío Bence por su valioso aporte periodístico y cultural a la Provincia de San Juan.

En tal sentido, y de aprobarse la iniciativa, en el marco de una Sesión Especial a llevarse a cabo en el mes de junio próximo, le será entregado un diploma de honor y copia de del proyecto de ley.
Cuentas de Inversión

Por otra parte, el cuerpo analizará luego una iniciativa de los legisladores Jorge Espejo y Javier Ruíz, cuyo proyecto de Ley, está relacionado con el procedimiento para la aprobación de las Cuentas de Inversión sobre la gestión presupuestaria ejecutada por el Gobierno de San Juan.
Sobre el particular, el citado proyecto propone modificar el Artículo 1º de la Ley Nº 8.071, que quedará redactado de la siguiente forma: “Reglamentase el Artículo 150, Inciso 5) de la Constitución Provincial, conforme a las siguientes disposiciones: a) La Cuenta de Inversión sobre la gestión presupuestaria, remitida por el Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputados, previo a su consideración por este cuerpo legislativo será enviada al Tribunal de Cuentas para que realice el análisis de la ejecución presupuestaria y emita dictamen sobre la confiabilidad de la información desde el punto de vista numérico-contable y b) El dictamen del punto anterior será remitido  a la Cámara de Diputados en el plazo de un año de recibidas las cuentas de inversión por el Tribunal de Cuentas.”

Derogación de Ley de Hornos Crematorios

Posteriormente,  será considerado el proyecto de ley de la diputada Lucía Gómez, que establece la derogación de la Ley Nº 7.164, de hornos crematorios. En tanto, propone que una vez sin efecto la norma anterior, los proyectos de diseño, y funcionamiento de Hornos Crematorios, así como las obras que se efectúen en tal sentido, serán regidos por las disposiciones de la Ley Nº 6.571, de Evaluación  de Impacto Ambiental y Normas Municipales, siendo el Organismo de Aplicación la Subsecretaria de Medio Ambiente, a través de la Dirección de Gestión Ambiental o el organismo que en el futuro la reemplace y, por otro lado deroga la Ley Nº 7.164.
Retrocesión de dos Inmuebles

Luego, será analizado el proyecto de ley autoría de la diputada Lucía Sánchez que dispone modificar el artículo 1º de la Ley Nº 7996, que estipula la retrocesión --al Dominio Privado del Estado Provincial-- de  un inmueble ubicado en el departamento Rivadavia, en las Playas del Río San Juan, cuya Nomenclatura Catastral Nº 02-20-520750 está a nombre del Automóvil Club Argentino.

Asimismo y a propuesta de esta legisladora, el cuerpo debatirá el proyecto de ley que modifica el Artículo 1º de la Ley Nº 7.985, que dispone la retrocesión al Dominio Privado del Estado Provincial, un inmueble ubicado en el departamento Chimbas, en Av. Almirante Brown s/nº, cuya Nomenclatura Catastral Nº 08-20-420580, está a nombre del Sindicato Unión Obreros de Estaciones de Servicio, Garajes, Playas de Estacionamiento y Gomerías de Cuyo – Seccional San Juan. 
Proyectos de Resolución

Por otra parte, los legisladores deberán analizar los proyectos de resolución, que proponen declarar de Interés:

· Legislativo el Primer Congreso Internacional Extraordinario de Ciencias Políticas, a realizarse en San Juan, organizado por las Facultades de Ciencias Sociales y de Filosofía, Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de San Juan. (diputados Lucía Gómez y Rolando Cámpora);

· Provincial y Sociocultural el 50º Congreso Cuyano de Cirugía y Jornadas de Otoño 2010, organizado por la Asociación Sanjuanina  y la  Asociación Argentina de Cirujanos, a realizarse en la Provincia de San Juan durante los días 13 y 14 de mayo. (diputado José Amadeo Soria); 

· Educativo, Cultural e Histórico el libro 2Voces de Mayo en San Juan”,  recopilación antológica dedicada a la Patria en el Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 y realizado por la Sociedad Argentina de Escritores Filial San Juan (S.A.D.E.). (diputados Rosalía Garro, Horacio Espejo y Eduardo Bustelo), y de Interés
· Educativo y Cultural a la 36ª Feria Internacional del Libro de Buenos Aires, declarada de Interés Nacional y enmarcada en los festejos del Bicentenario de la Patria, a realizarse del 22 de abril al 10 de mayo de 2010 (diputado Hugo Díaz).
Proyectos de Comunicación

Por último, los diputados considerarán un proyecto de comunicación, autoría del legislador Horacio Espejo, por el que solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Tecnología e Infraestructura y por medio de Obras Sanitarias Sociedad del Estado y el Departamento de Hidráulica, informe periódicamente a la Municipalidad de Jáchal, para difusión entre sus habitantes, los resultados de los controles periódicos del comportamiento del acuífero para abastecimiento de agua potable a la Ciudad de Jáchal, ubicadas en el paraje La Represa, localidad de Entre Ríos.

Proyectos que serán derivados a estudio de las Comisiones
Finalmente, de no incluir otros temas para ser tratados sobre tablas, la Cámara de Diputados tomará conocimiento y remitirá a comisión --para su estudio-- los siguientes proyectos:

De Ley, proponiendo:
· declarar de utilidad pública y sujetas a expropiación dos parcelas para ocupar con la traza de la Ruta Provincial Nº 430, Sección I: Rodeo – El Refugio – Badén del Barro, en el Departamento Iglesia. (Poder Ejecutivo);

· declarar de utilidad pública y sujetas a expropiación dos parcelas para ocupar con la obra “Repavimentación y Mejoramiento de Ruta Provincial Nº 14 – Ruta Provincial Nº 60, Tramo: Calle Rastreador Calívar – Entrada al Parque Faunístico, Sección I: Calle Rastreador Calívar a Boulevard Marquesado”, en el Departamento Rivadavia. (Poder Ejecutivo);

· aprobar el Acta Complementaria del Convenio de Transferencia del Sistema de Previsión Social de la Provincia al Estado Nacional; y el Acuerdo Marco de Regularización de Deuda del Régimen Especial de la Ley Nacional N.º 24018. (Poder Ejecutivo);

· modificar la Ley Nº 8082, de incorporación excepcional al Registro de Veteranos de Guerra de Malvinas. (diputada Rosalía Garro);
· crear un Registro de Repartidores de delivery y cadetería. (diputado Javier Ruiz Alvarez);
· modificar la Ley Nº 4049, sobre servidumbres administrativas de electroductos. (diputado Víctor Doña);

· prohibir en todos los organismos de la Administración Pública, el acceso a través de Internet a páginas pornográficas, de juegos on line y toda otra que no se ajuste a la responsabilidad laboral. (diputada Lucía Sánchez);

· declarar Parque Natural al Cerro Mercedario, en los términos de la Ley Nº 6911. (Bloque Frente para el Cambio);

· legislar en cuanto a la afectación por parte de las municipalidades con explotaciones mineras, de recursos de regalías en fines de desarrollo sustentable. (diputado Jorge Leopoldo Espejo); y 

· crear el Comité de Planificación Provincial para la creación de Políticas de Estado Provinciales. (diputado Enrique Castro).

De Resolución por los que sustentan la necesidad de declarar de Interés:
· Público, Comunitario, Turístico, Intercultural y Educativo a la Cumbre de Jefes de Estado del Mercosur (diputado Julio Coll);

· Legislativo el libro Construyendo una Civilización sin Violencia. (diputado Rolando Cámpora).

De Comunicación por los que sugieren solicitarle al Poder Ejecutivo que:
· reglamente la Ley Nº 7992, Programa de Protección de Testigos. (diputada Lucía Sánchez);

· informe en relación al cumplimiento de la Ley Nº 7610, creación del Helipuerto de la Provincia. (diputado José Gazzé);

· informe en referencia al Régimen de Convivencia de la Ley Nº 8001, sobre Violencia Escolar. (diputada Lucía Sánchez); y que

· informe en referencia a dichos del Ministro de Salud sobre las obras sociales sindicales y el Hospital Dr. Guillermo Rawson. (diputado Enrique Castro).

